
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2020 00224 00 

 

 

 
INADMÍTASE la presente demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de Rechazo, la parte actora subsane las siguientes 

deficiencias: 

 
1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 206 del C. Gral. del 

P. en el sentido de efectuar el respectivo juramento estimatorio. 

 

2.- Indique si  se ha iniciado proceso de sucesión respecto del señor 

JUAN DE JESÚS GONZÁLEZ MORA, en caso afirmativo, procédase conforme lo 

dispone el artículo 87 del Código General del Proceso. 

  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

       
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 
estado No. 072 de hoy 14 de septiembre de 2020 a las 
8:00 a.m. 
El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

 
 

 

 



 

 
 

 


